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PROPOSICIONES NO DE LEY 

La r~1esa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 19 de abril de 1993, 

ha adoptado sobre el asunto de refe

rencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 559 del Grupo Parla

mentario Socialista, firmado por su 

Portavoz, sel'íor Fraile Ruiz, por el 

que se presenta una Proposición no de 

Ley a través de la cual se formula una 

propuesta de resoluci6n, relativa a 

diversas medidas de carácter fiscal 

adoptadas por el Gobierno Vasco. 

Acuerdo: ·-

Su cqlificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, orde

nando su tramitación ante el Pleno de 

la Cámara, ~sí como su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputaci6n 

General. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo se 

ordena la publicación, de conformi

dad con lo establecido en el artícu

lo 71.1.a) del Regla~ento de la Cáma-

ra. 

Logroño, 22 de abril de 1993. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputaci6n General. 

El Grupo Parlamentario Socialista a 

tenor de lo dispuesto en el vigente 

Reglamento de la Cámara tiene a bien 

presentar la siguiente Proposición no 

de r"ey. 

JUS'riFICACION 

En fechas recientes el Gobierno 

Vasco ha dado a conocer diversas medi

das de carácter fiscal -exenciones

favorecedoras de la implantación de 

industrias en territorio del País vas

co. 

Tales medidas cuya vigencia es de 

10 años significan notables perjuicios 

para las Cornunidadades Autónomas veci

nas, y, especialmente para La Rioja, 

dado que privilegian notablemente la 

fiscalidad en el territorio vasco, 

rompiendo la unidad fiscal del Esta

do. Ello significa claramente una com

petencia desleal, inadmisible a todas 

luces 1 y una posible vulneración del 

texto constitucional. 

Por todo ello, y en defensa de los 

intereses generales de los riojanos, 

es por lo que se propone a la Diputa

ci6n General de La Rioja la adopci6n 

de la siguiente resolución: 
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"El Parlamento de La Rioja en uso 

de sus atribuciones y en defensa de 

los intereses de nuestra Comunidad re

chaza las medidas fiscales discrimina

torias adoptadas por el Gobierno vasco 

y apoya al Gobierno de La Rioja en 

cuantas ac·tuaciones de carácter legal 

estime oportuno realizar .. " 

LOgroño, 14 de abril de 1993. El 

Portavoz del Grupo Parlamentario So

cialista, D. Mario Fraile Ruiz. 
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